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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.—M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m il ia  continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real 
Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE ESTADO.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El 8 del corriente mes saldrá de esta 
córte para Cádiz el correo que ha de 
conducir la correspondencia pública y de 
oficio para las islas Canarias, Puerto-Rico 
y Cuba,

El Encargado de negocios de España 
en Montevideo ha remitido á este Minis
terio el siguiente

REGLAMENTO

PARA LA ADUANA Y PUERTO D EL ROSARIO.

Artículo 1? Los Capitanes de puerto son tam
bién Comandantes del resguardo respectivo y de
penden de la Administración de hacienda y crédito 
por el intermedio del Administrador de aduana, 
que es su gefe inmediato y por cuyo conducto de
ben comunicársele las órdenes.

2.° A la entrada de toda embarcación en el 
puerto, el Jefe del resguardo pasará á su bordo ó 
mandará un dependiente para hacer la visita de 
estilo. En ella instruirá al Capitán y sobrecargo, 
si lo h u b ie re , de las obligaciones que prescribe 
este reglamento y de las penas que impone á sus 
infractores, recogerá la patente y el registro ó 
guias de la carga que conduce, lo mismo que car
tas, impresos y toda correspondencia , de las que 
dará recibo, pasando estas á la Administración de 
correos, y los papeles del buque al Administrador 
de aduana.

3.° Si llegare el caso que en la embarcación que 
entra al puerto se hallaren personas infestadas de 
enfermedad epidémica, el Capitán del puerto la 
hará en el acto fondear en un lugar conveniente, 
y  la pondrá en rigorosa incomunicación, en la qué 
se mantendrá hasta que por el médico de sanidad 
se declare no haber temor que la población se 
contagie.

4? En el mismo caso anterior estarán las em
barcaciones que procedan de puertos contagiados, 
aunque en sus dotaciones no haya aparecido la 
epidemia.

5.° Si á la llegada al puerto de una embarca
ción , ó mientras estuviere en él, supiere el Jefe 
del resguardo que en su navegación ha desembar
cado clandestinamente algunos artículos en cual
quier punto de la costa nacional, ó que dentro de 
los ríos haya hecho trasbordos ó ventas sin ser en 
los puertos habilitados y con intervención de las 
Autoridades á quienes tal conocimiento compete, 
dará cuenta al Administrador de aduana con todos 
los datos que haya obtenido en la materia.

6? Todo buque que llegare ai puerto con pro
cedencia del exterior comprendidos por ahora los 
de Buenos Aires, y aquellos quede cualquier pun
to de la Confederación trageren carga, presentará 
manifiesto por mayor dentro de las primeras 24 
horas. El manifiesto debe comprender toda la car
ga y rancho existente, designándose las marcas, 
números, clase de bultos y dueños á que perte
nezcan.

7? Cuando no entregare el manifiesto en cuat-

guier idioma dentro de las 24 horas designadas, el 
apitan del puerto dispondrá que un número de 
empleados del resguardo permanezca á bordo por

cuenta y á expensas del buque hasta su total des
carga , y dará aviso al Administrador de aduana.

8? En el caso anterior, el Administrador de 
aduana dispondrá la mas pronta descarga del bu
que y el depósito de su cargamento por cuenta, 
riesgo y á expensas de quien tuviere derecho: di
cho cargamento se reputará internado y sujeto al 
pago de derechos en la parte que corresponda en 
la especie ó especies de que se componga, confor
me á lo prevenido en el art. 6.° de disposiciones 
generales.

9.° El manifiesto por mayor se hará por tripli
cado , y se pasará inmediatamente al Administra
dor de aduana junto con las guias; y este pasará 
al Jefe del Banco uno de los manifiestos.

10. Los errores del manifiesto por mayor pue
den ser corregidos 24 horas después de haber en
trado , debiendo hacerse la corrección en cada uno 
de los tres manifiestos.

11. Después de esta corrección, por cada bulto 
que resultare de mas ó de menos pagará el capitán 
ó patrón del buque una multa á razón de 20 pe
sos por bulto.

12. Todo buque que entre al puerto con car
gamento á su bordo, sea para descargar ó sola
mente de paso, deberá am arrar ó fondear precisa
mente en el puerto de la Casilla del resguardo, 
que es el que se destina para cárgas y descargas, 
á menos que por excesivo calado ó por la clase de 
cargamento sea preciso otro p u n to , en cuyo caso 
deberá preceder el correspondiente informe del 
Jefe del resguardo y permiso expreso del Admi
nistrador de aduana.

Í3. En el acto de pasada la visita á una embar
cación que entra al puerto con cárgámento, el Jefe 
del resguardo dejará en el buque, antes de sepa
rarse de é l , un guarda que no permitirá el de
sembarque de cosa alguna antes que preceda el 
permiso de descarga del Administrador de aduana, 
visado por el Comandante del resguardo, excepto 
los pasajeros y sus equipajes que serán reconoci
dos como de costumbre.

14. Las mismas prevenciones anteriores se ob
servarán con los buques que entran al puerto de 
tránsito y con los que sus cargamentos sean para 
trasbordarse ó para venir á tierra á depósito. Se 
observará asimismo todo cuanto á este respecto 
previene el reglamento de aduana.

15. Cuando entre alguna embarcación al rio á 
horas que el Comandante del resguardo gradúe 
que no podrá llegar de dia al puerto, enviará la 
falúa de Rentas con el cabo ó un dependiente á su 
bordo, la cual permanecerá al costado del buque 
entrante hasta que amanezca y  le acompañará 
hasta el puerto. Toda vez que no fuere posible 
practicar esta diligencia por comisión que esté 
desempeñando la falúa, ó por alguna otra razón, 
se enviará un guarda en el bote ó canoa que me
nos falta haga en el pu erto , á la cual el Coman
dante del resguardo le instruirá de las obligacio
nes que tiene que llen ar, que están esencialmente 
reducidas á que el buque que va á custodiar esté 
en completa incomunicación hasta que llegue ai 
puerto principal de la Casilla.

16. El Capitán del puerto cuidará eficazmente 
y tomará toaas las medidas que su prudencia le 
dicte á evitar que el amarradero y fondeadero del 
puerto principal y demas, sean deteriorados echan
do basu ras, clavando estacas, ó ejecutando otros 
actos que tengan tendencias á destruirlo en vez 
de mejorarlo. Los Capitanes ó patrones que contra
vinieren las órdenes que á este respecto les impo
ne el Capitán del puerto, sufrirán por la primera 
vez la multa de 25 pesos, por la segunda 50 y 
por la tercera 200. Estas cantidades quedan desti
nadas á las mejoras del puerto.

17. En caso de incendio ó naufragio de una em
barcación , el Capitán del puerto hará que todos 
los buques concurran con sus lanchas y equipajes 
á dar socorro al buque que estuviere en peligro. 
Los Capitanes ó patrones que lo rehusaren, sufri
rán la pena que establece el artículo anterior á los 
que deterioren el puerto y su aplicación al mismo 
objeto que en el dicho artículo se destina.

18. Cuando el Capitán del puerto necesite ha
cer uso de la fuerza armada, la pedirá al coman
dante general de armas: á disposición del mismo 
remitirá presos á los criminales que correspondan 
á su departam ento, motivando la causa de su 
prisión.

19. Resolverá ante sí en juicio verbal las dispu
tas que se susciten entre los marineros y sus Ca
pitanes ó patrones , cuando ellas procedan de falta 
de cumplimiento en las contratas sobre sueldos y 
otros de esta naturaleza, si la cantidad sobre que 
se ha movido la cuestión no exceda de 50 pesos, 
pero si pasase de esta suma dará cuenta á la Au
toridad local.

20 . Dos guardas recorrerán todas las noches el 
puerto desde la hora en que se retire el resguardo 
hasta que vuelva al dia siguiente: uno á bordo de

la falúa con cuatro hombres de la tripulación, y 
otro en tierra con dos hombres de la misma tri
pulación. Los guardas del servicio darán parte al 
Comandante y este lo transcribirá á la aduana.

21. Los Capitanes de puerto ó los que hicieren 
sus veces llevarán y pasarán al Administrador de 
su respectiva aduana una razón mensual de las 
personas entradas y salidas en los puertos de su 
resguardo, comprendiendo en ella los buques y 
toneladas de carga entrada y salida. Se hará lo 
mismo en los puertos terrestres en la parte que 
les toca.

Mariano Fragueiro.*=*Carlos Raymond, Secreta
rio interino.

Lo que se publica para conocimiento 
del comercio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes facultativos que han 
sido trasmitidos á mi autoridad hasta las 
doce de la noche de ayer, resulta que han 
fallecido seis personas del cólera-morbo; 
que han entrado en el hospital de San 
Gerónimo otras seis atacadas de la mis
ma enfermedad, y que ha sido dada de 
alta una enteramente curada.

Madrid 3 de Octubre de 4 854.=*" 
Luis Sagasti.

ELECTORES DE ESTA PROVINCIA.

Mañana se abren las puertas de los 
comicios, y mañana vais á entrar por 
ellas revestidos de vuestra libertad y de 
vuestra independencia. Vuestro derecho, 
garantido por la autoridad del Gobierno 
y protegido por la fuerza de la ley, será 
también respetado por todos en su au
gusto é inviolable ejercicio.

El período aciago de las violencias y 
de las coacciones ha terminado ya para 
vosotros: un nuevo sol es el que ha de 
alumbrar el solemne y magestuoso acto á 
que la Patria os llama.

Ni la pasión oficial ni las intrigas per
sonales torcerán vuestra opinión, ni alte
rarán vuestra voluntad.

El órden público custodiará vuestra 
presencia en los comicios. La esponta
neidad de vuestro albedrío escribirá vues
tros candidatos.

El derecho de votar á quienes el co
razón y la cabeza os aconsejen os perte
necerá por entero, sin limitación, sin cor
tapisa , sin traba de ninguna especie.

A nadie sino á vuestra conciencia de
béis dar cuenta del uso de ese derecho; 
porque ante nadie sino ante vuestra con
ciencia sereis responsables del mal uso 
que de él hayais hecho.

La verdad de las instituciones repre
sentativas no consiste sino en la libertad 
del sufragio electoral, y de esta libertad 
ya se disfruta.

Los beneficios de esas instituciones no 
dimanan sino del acierto que presida al 
nombramiento de Diputados, y este acier
to pende de vosotros.

Haced pues, electores, que el acierto 
de la elección corresponda á la libertad 
de las elecciones.

Electores : el bien y el mal están en 
vuestras manos. Si optáis por el mal, 
vuestra será la culpa, vuestra la respon

sabilidad y vuestros los infortunios. Si 
optáis por el bien, vuestra será la gloria, 
vuestra la satisfacción y vuestras las fe
licidades.

Antes de votar recordad todos los sin
sabores que da la tiranía, y todos los sa
crificios que cuesta derribarla.

Antes de votar tened presente que la 
libertad lo mismo perece exagerándola 
que deprimiéndola.

Antes de votar no olvidéis que vais á 
votar los Diputados de la Asamblea consti
tuyente.

¡A las urnas! En el camino que á ellas 
os conduce no encontrareis, yo os lo pro
meto, ni embarazo ni entorpecimiento al
guno.

Madrid 3 de Octubre de 1854.=»Luis 
Sagasti.

2.ª seccios, -  OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Del Náutical Magazine del mes de Agosto pró
ximo pasado copiamos lo siguiente ;

Océano pacífico meridional.

Melbourne 3 de Mayo de 1834. =  El Capitán 
Thompson, del Acis, dice que en su navegación 
desde Valparaíso á Hobart Town descubrió una 
restinga que no se encuentra en las cartas, cuyo 
largo es como de 3 millas en dirección NE-SO., 
y en la que rompe el mar con mucha violencia. 
Por observaciones de confianza la situó en latitud 
22*..47\.00" S ., y longitud 171°..48'..30" O. de 
Greenwich (i 6.')*..30'..39" O. del Observatorio de 
marina de San Fernando;.

Océano pacífico septentrional.— Roca Black.
_Lloyd de Londres 4 de Noviembre 1853.=Muy 

señor m ió: Tengo la honra de acompañar, por 
acuerdo de la Junta directiva del Lloyd, para co
nocimiento de los Lores comisarios del Almirantaz
go copia de la carta de Abram Som erby, Capitán 
de la fragata mercante americana Isabelita Hyne, 
referente á una roca vista en la latitud 30* N., 
y longitud 140° E. de Greenwich (1460..i1'..51"  E. 
del Observatorio de Marina de San Fernando), re
mitida por el agente de esta Junta en Melbourne, 
puerto Phillip. Tengo la honra de ser su muy se
guro servidor .= G e o : A. Hulsted , secretario. =■ Al 
Contra-Almirante sir Francisco Beaufort, caballe
ro de la Orden del Baño.

«Bahía de Hobson, puerto Phillip 21 de Julio 
de 1853.=Muy señor m ió: Permítame V. la honra 
de pasar á sus manos la descripción de una isla 
ó roca, que creo no se ha descubierto hasta ahora, 
pues no se encuentra en ninguna de las cartas que 
he visto del Pacífico del Norte. La isla ó roca está 
situada en latitud 29°..42* N.t y longitud 140°..15'E. 
de Greenwich (146"..26'..51// E. del Observatorio 
de marina de San Fernando), tiene unos 218$ pies 
castellanos de elevación, y 109$ en su base. Parece 
de color negro y en forma de botella: no encontré 
fondo á la distancia de tres millas escasas que pasó 
de dicha roca. La situé por buenas observaciones, 
habiendo encontrado mi cronómetro exacto á la 
llegada á Puerto-Phillip , Nueva Gales del Sur.

Nombraré á la roca, Black rock (Roca Negra], 
la cual considero muy peligrosa, pues no vi me
dios de poder acogerse á e lla , y en el caso de lo
grarlo, cosa muy difícil, particularmente si se va
rase durante la noche, no hay esperanzas de sal
vación , pues aun cuando cualquier buqué la avis
tase, no podría figurarse que existiese en ella 
ningún ser humano, tanto por su configuraoion 
como por no presentar la menor apariencia de ve
getación.

La isla mas próxima á la roca llamada Ponofi- 
don ó Saint Peters (San Pedro), está al N. 52 mi
llas de distancia según la carta publicada por J. S. 
Hobb en 1830 y corregida en 1851.

Quedo su muy atento seguro servidor. = Abram 
Somerby, Capitán del Isabelita Hyne. =  Sres. J. B. 
Were y compañía, Agentes del Lloyd de Lóndres.»

Lo que se publica para conocimiento de lo* na
vegantes.

Madrid 28 de Setiembre de 1854.
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E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración d e  la Caja en la cuarta semana del mes de Setiembre de 4 8 5 4 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O  Y  C U E N T A S  C O R R I E N T E S .

EXISTENCIAS 
EN FIN DE XA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TQTÁL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA 

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

29.923,580 . .  5
8.374.692.. 5 i 
4.364,507. . 3

422,300 
41,500 .

17.1 32,334 . .4 3 
9.690,904 . .4 5 

4 53,030 . . 34
1.426.829... 19

355,959..  33 
4 95,000 

10,500
»
»

89,609
200,000

S1 3,500

30.279,540..  4 l 
8.569,692..  5 j 
1.37 5,0 0 7 . .  3 

422,300 
41,500 

1 7.221,940* .13  
9.890,904 . .4  5 

4 53,030 . .31 
2.240,329. .4 9

286,700 ..47  
412,000

»
60,000

4.597,381 
44 ,000 

4,575 
237,41 8

29.992,839..21
8.157.692..  5
1 .375 .007 . .  3 

362,300
44,500 

4 5.624,5%. 
9.849,9Í4 .

4 5 4 , 4 3 5 . . # ^ ;  
2.002,911 .'.fÜ

^ , í Transferibles......................... ..
/ Reintegrantes de contado,........................................... j IntrpBgferib¡0S............................ j
|  „. 4 Traasferibles............................ 1
| * P rt35° ............ . . . .  y J intransferibles..........................j

Voluntarios*, . . . . *  . /  , Transíeribles.......................* J
j ------ -------mediante aviso.................................. ........... i Intransferibles,,........................
§.— —  de contado, procedentes de intereses y  dividendos.............................. . .  [

Total de los depósitos en metálico . . .......... . . . . . . . .
Cuentas corrientes con interés............................... ............................  .................... ....................................................

D E P Ó S I T O S  E N  E F E C T O S .  j

68.529,672. . 23 
5.376,353. .12

4.664,568. .33 
486,342. . 5

70.4 94,«41 . .22 
5.862,695. .17

2.636,074. .47 
365,4 1 2 . .2 3

6 7 . 5 5 M # J . . *
5 .A 9 7 ,8 S i. . lS

73.906.026..  1

74.390,986. .1 1
61.259.527..  5 
47.383,698. .4 3

2.970,877 . . 2

2.150,914 . .  4

844,434..21  
3.648,630

4.707,000

76.056.937..  5

75.232.420..  32 
64.908,1 57. . 5 
47.383,698. .1 3

7.677,877..  2

3.001,1 87 . .  6

4 92,000
5.953,334

»

73.035,749. .33

75.040,420 . .32  
58.954,823. . 5 
47.383,698 . .1  3 

7 .677,877. .  2

í Transferibles................................. ......................... .......................
Voluntario^.............................. • • • . . . . .  j intransferibles................................. ...... ........................................g

Total da los depósitos en papel. . . . .  ........... . .............. ..
Cartera,„«*..Efeotos corrientes á cobrar en diversos vencimientos.............................. . . . .............. ..*. *........... f

Total general de efectos. . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . .

4 86,005,088. . 34 
20,000

9.197,064 . .21 
20,000

4 95.202,1 53. .1 8 
40,000

6.1 45,334
»

4 89.056,81 9 . , 1 8  
40,000

4 86.025,088, . 31 9.217,064 . .21 4 95.242,1 53 . .1 8 6.1 45,334 4 89.096,819.,18

CARGO. DATA.
|  METALICO. PAPEL. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja at finalizar la semana anterior..  ............  4.4 83,744. .4 4 268.043,034. .34 Depósitos devueltos. .   .........................................................        2.636,074. .4 7 6.4 45,334
Pagos por cuentas corrientes............................................................................... ..  365,4 4 2. . 23 . . . .

INGRESOS. Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfechos.    46,554 . . 30
|  Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos............................  4 29,894. .20

Depósitos recibidos en la semana de este estado     4.664,568 . .33 9.4 97,064. .24 1
Entregas en cuentas corrientes.............................................................................  486,342..  5 . .  g Tesoro publico. — Entre-r De suplementos por depósitos y  cuentas cor-
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito . . .  24 2,60 0 . . I gas al mismo por cuen-1 rientes....................................................................  607 ,243 ..  29
T^oro público — Recibi ( slll3venc'ion Para Pa£° de intereses  22,369. .34 e . 1 ta corriente. . . . . . . .  i De billetes nominativos devueltos.  ................

l o  del mismo por cuen- p e  suplementos por depósitos y cuentas cor- I .
ta corriente ) nentes i 4.279,309 . .  G . .  Cartera.................................  Efectos corrientes..................................................

1   1 De billetes nominativos.........................J  . .  . .  j -------------------- — -— y .....- — — ■»
C a r t e r a ................   Efectos corrientesá cobrar en diversos venci- i j Sum a,............  , 3.784,877 . .4 7 6.4 45,834

m ientes, ............................................................. .9 20,000 |
g—  „  _  Movimiento de fondos.—Remesas datadas................................ ............................ 244,306 . .  8 . .

S u m a , J  7.848,934 ..4  8 2 7 7 . 2 6 0 , 0 9 9 4  8 Existencias en las Cajas al finalizar la semana. ....................................    4.064,057 . .  4 274.4 4 4,765. .48 "
Movimiento de fondo?,—Remesas c a r g a d a s , ,  ...........¡1 244,306..  s . .   — ----------------   —, —

  ---------------------------------------------------------------------------------     8.093,240. .26 277.260,099 5. 4 8
I 8.093,240. .26 277.260,099.-4 8

Madrid 30 de Setiembre de 4 854,—El Contador, P. $., León Ardoy.-~y.° B.®~ El Director general, Pedro Jontoya.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
MINAS Y FINCAS DEL ESTADO.

 El dia 13 de O ctubre próximo se verificarán en 
la casa de moneda de Segovia siete subastas publica
das para contratar el sum inistro  de los artículos 
siguientes en la cantidad que la misma pueda ne
cesitar para atender á sus operaciones en el resto  
del presente año.

Precio m áxim o admisible.

L e ñ a , 62 rs. cada barcel.
C risoles, 4 % id el ciento.
Maderas de pino y álamo. La relación detallada 

se manifestará en la Contaduría del establecimiento.
Aceite C G in u n  , 60 rs. arroba.
Carbón de pifia , 3 i  rs. arroba.
Idem de encina, 5 rs. arroba.
Idem de pino , 3 rs. arroba.
Los rem ates se verificarán con arreglo á los 

respectivos pliegos de condiciones que se bailarán  
de manifiesto en la citada casa , debiendo p resen
tarse garantizadas por persona de responsabilidad 
conocida todas las proposiciones, como única fianza 
que se exige.

L oque se publica para que llegue á noticia de 
los que gusten in teresarse en Jas licitaciones.

Madrid 26 de Setiem bre de 4 854.—Aribau.

3.º seccion.-anuncios.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

La Excma. Diputación provincial ha dividido 
en doce distritos esta capital para la reunión de 
los electores de Diputados para las Cortes consti
tu y en tes , y  el A yuntam iento ha señalado al efecto 
los. locales s igu ien tes:

DISTRITO NUM. 4 .•

Comprende los barrios de Isabel II, Postigo, 
B ailen, Leganitos, Alamo, Príncipe P ió , Amaníe!, 
Conde D uque, Quiñones y afueras al Pardo.

La Jun ta  se ce leb rará  ra lle  de Felipe Y, Con
servatorio de Música.

DISTRITO NUM. 2.°

Comprende los barrios de A renal, Bordadores, 
Independencia y P laterías.

La Junta se celebrará en el Teatro R e a l, calle 
de Cários III, salón del Café.

X
DISTRITO NUM. 3.°

Comprende los barrios de Daoiz, Dos de Mayo, 
C orredera, Rubio, P izarro , E strella , Colon, Esco
ria l, Barco y afueras á Fueilcarral.

La Junta se celebrará calle de Y a lv e rd e , Ora
torio del E spíritu  Santo.

DISTRITO NUM. 4.°

Comprende los barrios de S ilv a , Desengaño, 
Jacom etrezo, Abada y P uerta  del Sol.

La Junta se celebrará calle de la P ueb la , sala 
del Refugio.

DISTRITO NUM. 5.°

Comprende los barrios de R eina, Caballero de 
Gracia , Bilbao , Duque de la Victoria , A lm irante 
y Libertad.

La Jun ta  se celebrará en el Circo de Mr. Paul, 
calle del Barquillo.

DISTRITO NUM. 6.°

Comprende los barrios de la M ontera, F u e n -  
carral, H ernan-Cortós, Beneficencia, Arco de Santa 
María, Regueros, Belen y afueras á Chamartin.

La Jun ta  se celebrará en el Colegio de San An
tonio Abad.

DISTRITO NUM. 7.°

Comprende ios barrios de Cordon, Cava , H u
milladero , Segovia, Don Pedro y afueras á Al
cor con.

La Junta se celebrará en la Capilla del Obispo, 
Costanilla de San Andrés.

DISTRITO NÍJM. 8?

Comprende los barrios de Cebada, Calatrava, 
loledo, A rganzuela, H uerta del Bayo, Aguas , So
lana , Rastro y Peñón.

I La Junta se celebrará en el Colegio de San II- 
i deíonso, C arrera de San Francisco.
1

DISTRITO NUM 9?

Comprende los barrios de Estudios, Progreso, 
C abestreros, Juanelo , Embajadores y Ministriles.

La Jun ta  se celebrará en la capilla de los E stu 
dios de San Isidro.

DISTRITO NUM. 4 0.

Comprende los barrios de Relatores , Comadre, 
C aravaca, O livar, A ve-M aría, T in te , P rim avera, 
V alencia, Torrecilla de Leal y afueras á C ara- 
banchel.

La Jun ta  se celebrará calle de Mesón de Pare
des, núm. 25.

DISTRITO NUM. 4 4.

Comprende los barrios de C onstitución, C arre
ta s , A ngel, Cruz y Concepción.

La Jun ta  se celebrará en el Ministerio de Fo
m en to , piso ba jo , con entrada por la calle de 
Atocha.

DISTRITO NUM. 4 2.

Comprende los barrios de P rín c ip e , Retiro, 
Lobo, Atocha, H uertas , C arrera , C ortes, C ervan
tes , G obernador y afueras á Yallecas.

La Jun ta  se celebrará en el Colegio de Sordo- 
Mudos, calle del Turco.

Lo que con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 27 
de la ley electoral vigente se anuncia al público; 
advirtiendo que el acto dará principio el dia 4 deí 
corriente á las nueve de la mañana por el nom bra
miento de Presidente y Secretarios escrutadores, 
según lo prevenido en el art. 22, y continuará los 
siguientes 5 y 6 á las ocho, concluyendo en todos 
á las dos de la ta rde , excepto en el caso de ha
ber emitido antes su voto todos ios electores del 
distrito.

Madrid 4.° de O ctubre do 4 854.=El Alcalde 
prim ero constitucional, Ignacio de Olea.=*Cinriano 
María G lem encin , Secretario.

Cantidades entregadas en la depositaría del Excelen
tísimo Axjuntamiento constitucional de esta villa  
con aplicación á los heridos, huérfanos y viudas 
del W, 4 8 y 4 9 de Julio último.

Rs. vn.

El Sr. Alcalde prim ero constitucional 
de Salam anca, im porte de la s u s -

cricion ab ierta  en dicha ciudad, 
según la relación entregada , y  p ro 
ducto de una función dram ática 
dada por el liceo de la Union d é la
m ism a..............................................   2,23$. , G

D. Francisco de Paula N uñez, A drni- . ’
n istrador del Reai Valle de la Alcu^
d ia , por sí y á nom bre de los em 
pleados en dicha A dm inistración
patrim onial...................... ............... , 2 9 4

-   ■   ..

T otal........................... 2 ,627:. .6
Madrid 2 de O ctubre de 4 854.« P o r  acuerdo del 

Excmo. A yuntam iento constitucional, Cipriano Ma
ría  Clemencin , Secretario. .

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA, -

Continúa la nota de las suscriciones para el p lan 
teamiento de los hospitales provisionales y casas 
parroquiales de socorro.

Rs. vn.

SS. MM. 1¿\ Reina Doña Isabel II y su
augusto Esposo..........................................  12,000

Excmo. Sr. Duque de A lb a ........................ 2,000
Sres. Condes de C hichón............................  4,000
Sr. D. Lorenzo Abad y M artínez  4,000
Sr. D. Manuel Diaz Moreno de V iv a r . .. 400
Excmo. Sr. D uque de O suna.....................  6,000
D. M. M. C .......................................... ............  40
Sr. D. Juan Bautista D uthu .......................  40
Sr. D. Antonio Caballero...................   200
Excmo, Sr. M arqués de P e ra le s ..............  4,141
Sr. D. José Ciudad..................................   200
Excmo. Sr. Marqués de la Vega de A r—

m ijo , m e n s u a lm e n te .. . ........................  320
Sr. D. Basilio C havarri................................  320
Exorno. Sr. Conde del R eal........................  1,000
Sres. Remisa y com pañía..........................  2,000
Sr. D. Ju lián  M anzano . ............................  400
Sr. D. Antonio O rfila................................... 1,000
Sr. D. Ramón S an tillan ............................... 320
Excmo. Sr. Marqués de Falces................  300
Sr. D. José Eustaquio M oreno...................  4,000
Excma. Sra. Duquesa viuda de Medi-

n ace li...........................................................  4,000
Excmo, Sr. M arqués de Santa Cr u z . , 1 , 0 0 0



Excmo. St\ Duque de la V ictoria  500
Exorno. Sr. D, Jaime Ceriola...................... 3,000
Sres. D, Gaspar y D. Domingo Aguilera, 500
Total de las cantidades que han ing re

sado en depositaría hasta la fecha.. .. i 86,339
Nota. El Excmo. Sr. D. Luis de Sagasti, Gober

nador de esta provincia, cede, m ientras du ren  las 
presentes c ircunstancias, para este filantrópico ob
jeto, el total de su sueldo como tai Gobernador.

Madrid 2 de O ctubre do 1854.« J o s é  de la Car
re ra  , Secretario Contador.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
D E  M A D R I D .

No habiendo tenido efecto la subasta para el 
sum inistro de lana á la fábrica de paños del Hos 
picio anunciada para el dia 30 de. Setiem bre ú lti
mo , la Excma. Jun ta ha vuelto á señalar el día 14 
del actual, á ia una de la ta rd o , bajo las mis
mas bases y condiciones del pliego inser to en la 
G a c e t a  de 2 0  de Ju n io , que se hallará de ma
nifiesto en la secretaria de la misma , calle del Lu- 
zon , núm . 6 , cuarto  principal.

Madrid 2 de O ctubre de 1854. =  El Secretario, 
Basilio Augustin.

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.
Pliego de condiciones bajo el cual se subasta la ena—

genacion de cuatro prensas litográficas propias de
la Dirección general de correos,
1? La Dirección general de correos enagena en 

pública licitación cuatro prensas litográficas, s iste
ma de B riset, dos de ellas de madera y las dos 
restan tes de h ie rro , corrientes de tornillos y llaves, 
e n  disposición de poder trabajar, con tímpanos do
bles y para uso de las cuatro , dos mesas de tinta, 
siete rodillos y diez y seis piedras litográficas de 
diversos tam años; todos estos enseres bajo el tipo 
de 18,320 rs. vn.2.a Queda obligado el rem atan te , adjudicada 
que sea la subasta , á satisfacer su  im porte en la 
Administración del correo cen tra l, antes que sean 
transcurridos los tres prim eros dias subsiguientes 
á aquel en que sea aprobada por la referida 
Dirección,3* Solo se adm itirán proposiciones por el todo 
de los efectos comprendidos en la condición p ri
m era, Las prensas y demas efectos citados se en 
tregarán  al rem atante en la fábrica nacional del 
sello , tan luego como presente en la misma la 
carta de pago que acredite haber satisfecho su im 
porte.5? Serán de cuenta del rem atante los gastos de 
la su b a s ta , los de sacar las copias y demas que se 
originen.6? Si el rem atante demorase mas de los tres 
dias marcados en la condición 2.a el abono del im 
p o rte , la Dirección general de correos procederá 
á nueva subasta por cuenta y  riesgo del mismo, 
siendo este responsable á todos los gastos y pe r
juicios que se originen. Ademas perderá el depó
sito que debe hacer préviam ente en la Caja c¡e 
depósitos, según la condición 8.a7? Las proposiciones para esta subasta se p re 
sentarán  en pliegos cerrados, arreglados literalm en
te al modelo que se inserta á continuación, sin lle
n a r  mas que las cantidades que quedan en b lan
co , de letra y no de guarism o, autorizadas con la 
firma de quien las h a g a ; en la inteligencia de que 
cualquiera proposición que no m arque term inante
m ente el precio será desechada.8Í Para en tra r en licitación se depositará en la 
Caja generai de Depósitos la cantidad de 4000 rs. 
vellón en m etá lico , cuya oficina expedirá el co r
respondiente recibo que se ha de acompañar al Ci
tado pliego cerrado, sin cuyo requisito será nula 
toda proposición.9* Concluido que sea el rem ata se devolverá 
por la mencionada Caja á los licitadores la cantidad 
depositada , q uedando  tan  solo en  fianza ia del re
m a ta n te , la cual le será d ev u e l ta  tan luego como 
haya cumplido todas las condiciones que marca el 
presente pliego.10. La subasta se verificará en  la fabrica na
cional del sello á presencia del Sr. Adm inistrador 
J e fe , Contador de e lla , y escribano de R entas, el 
dia 30 de O ctubre próxim o, anunciándose al efec
to préviam ente en la  G a c e t a  , Diario y  Boletín ofi
cial de la provincia.11. El acto dará principio á las doce del dia, 

.recibiéndose en la prim era hora las proposiciones 
que se presenten. A la una se ab rirán  ios pliegos 
presentados por los licitadores, admitiéndose la 
proposición que mas beneficie el tipo marcado en 
la condición 1.a12. En el caso de haber dos ó mas proposicio
nes iguales se ab rirá  por térm ino de un cuarto de 
hora otra nueva licitación tam bién á pliego ce rra 
do en tre  los que motiven el em p a te , quedando á 
favor del que mas beneficie el tipo en el citado 
período.13. Aprobada que sea la subasta por la Direc
ción general del ram o , se otorgará la correspon
diente escritu ra  pública ante el escribano de R eo- 
tas antes del tercero dia , en la cual se obligará al 
mas exacto y puntual cum plim iento de lo estipula
do con renuncia absoluta de todos ios fueros y 
privilegios particulares.

Madrid 30 de Setiem bre de 1854.«B arto lom é 
Coromina.

Modelo de la proposición.
D.................. . vecino d e ................. que vive calle

d e  . . ,  núm   cu a rto  se compromete
á pagar................ rs. vn. por las c u a t ro  p ren sas  li to-
gráficas y demás efectos para el servicio de las 
m ism as, cuya subasta se verifica en este día en la 

•Fábrica nacional del Sello, á cuyo efecto tiene en 
tregada en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de cuatro mil rs. vn., cuyo recibo acompaño ad 
ju n to .

Madrid de de 1854.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Debiendo procederse á la subasta de impresión 

del Boletín oficial de esta provincia du ran te  el año

de 1855 , en cum plim iento de la Real orden de 3 
de Setiem bre de 1846, he acordado anunciarlo al 
público á fin de que los que quieran  hacer propo
siciones puedan dirigirlas á este Gobierno en todo 
el mes de Octubre próximo en pliegos cerrados, ó 
depositarlas en la caja que estará colocada en la 
portería de esta dependencia, á cuyo efecto se suje ta rán  al pliego de condiciones.

La subasta tendrá lugar en mi despacho á las 
tres de la tarde del dia 5 de Noviem bre inmedia
to , y  deberá tener entendido el rem atante que 
ademas de las condiciones á que se refiere la ci
tada Real orden estará obligado á facilitar gratis un 
ejem plar para la Dirección general de Agricultura, 
en el Ministerio de Fomento ; otro para el Sr. Co
m andante de la Guardia civil de la provincia , dos 
para la Excma. Diputación p rov in c ia l, y ademas 
los que se necesiten en este Gobierno.

El im porte del franqueo prévio por el correo 
del Boletín oficial será también de cuenta del re 
m atante , debiéndose tener entendido que no se 
adm itirán las proposiciones que se presenten  si á 
ellas no se acompaña certificación ó carta de pago 
de haber consignado en la Caja sucursal de Depó
sitos la cantidad de 8000 rs. vn. en metálico ó en 
papel del Estado á precio co rrien te , conforme á lo 
dispuesto por Real orden de 9 de O ctubre de 1849.

Zaragoza 27 de Setiem bre de 1854. « C ay e tan o  Cardero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Se halla vacante la plaza de Secretario del 

Ayuntam iento de Poboleda, en esta provincia, do
tada con la retribución de 1500 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes , francas de porte , al Alcalde de la expresa
da villa dentro el térm ino de un m es, á contar 
desde el dia en que se inserte este annncio en el 
Boletín oficial y en ia G a c e t a  de Madrid.

Tarragona 24 de Setiem bre do 1854.=M ateo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Se halla vacante la Secretaría del A yunta

miento de Oassá de la Selva, en esta provincia, 
dotada con 1600 rs, anuales.

Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus 
solicitudes al Ayuntam iento de dicha villa dentro  
del térm ino de un m es, á contar desde el dia en 
que por tercera vez se inserta este anuncio en la 
G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de la p ro
vincia , con arreglo al Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Gerona 27 de Setiem bre de 1854 .=  Pedro Celestino Argüelles.

GOBIERNO DE LA PRO VENCIA DE AVILA.
Debiendo procederse á la subasta deí Boletín

oficial da esta provincia para el año próximo 
de 1855, con cuantas formalidades prescriben las Reaies órdenes de 3 de Setiem bre de 1846, se anuncia al público á fin de que llegue á conoci
miento de las personas que deseen tom ar parte  en 
?lla. El acto tendrá lugar en mi despacho el prim er 
domingo de Noviembre próximo venidero, s irv ien 
do de base al mismo el pfiego de condiciones que 
estará de manifiesto en ia Secretaría de este Go
bierno, á donde los licitadores deberán dirigir sus 
proposiciones en pliego cerrado, acreditando debi
damente haber hecho el depósito de 8000 rs. vn. 
que determ ina la Real orden de 9 de O ctubre i 3 1849.

Avila 29 de Setiem bre de 1854 .=  Antonio Zao~ iiero de Robles.

AYUNTAMIENTO CONSTITUC IONAL
DE CALATAYUD.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de 
dicha corporación , dotada con 4000 rs. vn. anua
les , se iiRce saber á los que reú nan  las circuns
tancias para optar á dicho destino rem itan sus so
licitudes al mencionado Ayuntam iento por térm i
no de 30 d ia s , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia.

Galatayud 23 de Setiem bre de 1 8 5 4 .=  Juan  
Francisco Sancho de Lezcaoo, 3

D. José María de Bou , Alcalde constitucional 
de U ilesíret y Presidente del Ayuntam iento del 
mismo.

Hago saber que habiéndose dignado S. M. la 
R einado. D. G.) aprobar el expediente formado por 
dicha corporación para enagenar á censo en fitéu - 
fcico perpetuo el molino harinero  con todos sus 
anejos , arreos y dependencias y tres pedazos 
de tierra  de pertenencias del m ism o, de cabida 
jun tos de una vessana , perteneciente todo al cau
dal de propios, sito en el térm ino del mismo cas- 
tifio, y ' tasado por jun to  en 83,584 rs. v n . ; y en 
razón de no hacerse ofrecido postura alguna en el 
prim er rem ate que se celebró" en 28 de Junio ú l
timo , queda señalado para el segundo rem ate si
m ultáneo que tendrá efecto en la plaza de este 
castillo y eo los estrados del Gobierno civil de Ge
rona el dia 28 de Octubre próximo á las diez ho
ras de la m añ an a , con arreglo al pliego de condi
cionas que estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntam iento y en la de dicho m uy ilustre  
Sr. G obernador; en la inteligencia que no se ad
m itirá postura alguna que no exceda de las dos 
terceras partes del valor de la tasación , y  que 
después deí rem ate quedará abierta la subasta por 
térm ino de 90 d ia s , du ran te  ios cuales se adm iti
rán  las cuartas pujas que se dieren con arreglo á 
la ley 25 del título 16, libro 7? de la Novísima Re
copilación.

Dado en la alcaidía de U llestrel á 22 de Setiem
bre de 1854.=José María de Bou.—Por su manda
do , Francisco Planells.

D, Rafael Rivero y de la T ije ra , Alcalde prim e
ro constitucional de esta ciudad y Presidente de 
su m uy Ilustro  Ayuntam iento.

Hallándose vacante la plaza de arquitecto titu 
lar y m aestro de obras públicas de esta ciudad por

allecim iento del que la servia , dotada con 7,300 
reales anuales, por acuerdo del m uy Ilu s tre  A yun
tam iento de mi presidencia se convoca aspirante 
para su desem peño, á fin de que en el preciso é 
im prorogable térm ino de 15 d ias, contados desde 
el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  del 
G obierno, presenten sus solicitudes á dicha Ilus
tre  co rporación; advirtiéndose que el citado des
tino no se proveerá en ninguna persona que ca
rezca de la debida inteligencia y  del correspon
diente título de la Real Academia de Nobles Artes 
de San FernandoJerez de la Frontera 22 de Setiem bre de 1854.=  
El P residen te, Rafael R ivero .= E l Secretario , J. de 
la Quintería y  Atalaya.

D. Manuel González Al puente , Contador por 
S. M. de la fábrica de tabacos de Santander , e je r
ciendo funciones de Adm inistrador Jefe de la 
misma.Hago saber que no habiendo tenido efecto la 
subasta celebrada en 26 de Agosto últim o, por 
falta de lic itadores, del servicio de 800 arrobas de 
carbón de encina , que para su consumo necesita 
esta fábrica du ran te  la próxima tem porada de in
vierno  , he señalado para la celebración del nuevo 
rem ate el dia 24 del próximo mes de Octubre, 
cuyo acto tendrá lu g a r , por el sistem a de pliegos 
cerrados, en el despacho de adm inistración deteste 
establecim iento á las doce en punto de la mañana, 
bajo las condiciones del oportuno pliego que está 
de manifiesto en la escribanía del que refrenda , y 
precio á la baja del que en el dia an terior á la 
subasta obtenga aquel com bustible en el mercado 
de esta ciudad; advírtiendo que para poder licitar, 
ha de depositar p réviam ente el proponente por 
via de g a ran tía , en la caja de depósitos sucursal 
de esta ciudad, la cantidad de 1000 rs. v n ., cuya 
carta  de pago entregará al Sr. P residente de Ja su 
basta con media hora de anticipación á la señalada 
para el acto.Dado en Santander á 20 de Setiembre de 1854 .=  
P. 0 . José María de Reyna = P o r  su mandado, José 
María Olarán.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino d e .......................  enterado de

las condiciones en que se rem ata el servicio de 
800 arrobas de carbón que necesita para su con
sumo la fabrica de tabacos de esta ciudad , ofrece 
sum in istrar dicho com bustible por el precio d e . . . .  
rs. vn. cada una aroba. ( Fecha y firma.1

D. Joaquín A g u ilera , comisionado ejecutivo por 
la Adm inistración diocesana de este obispado.

Por el presente único edicto cito , llamo y em 
plazo á los herederos de Doña Ana Joaquina de 
Montes, que falleció en esta ciudad en 2 de E ne
ro de 1853 , dueña que parece era  de unos sola
res en la plazuela de P in to , núm eros 177 al 179, 
para que dentro  del térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M adrid, se p resen ten  en  esta comisión á oir el 
requerim iento  de pago que debe hacérseles para 
que satisfagan la cantidad que dichos solares están 
adeudando al clero de esta diócesis por réditos de 
u n  censo im puestos sobre aquellos en favor del 
convento suprim ido en esta ciudad , y  para que 
puedan practicarse las diligencias sucesivas; ap er
cibidos que pasado dicho térm ino sin efectuarlo se 
procederá á lo que haya lugar , sin mas citarles 
ni em plazarles.

Cádiz 23 de Setiem bre de 1854.=»Joaquin A gui- 
Iera .= S ervando  Acaso.

Se subastan  con la com petente autorización las 
leñas carboneables de los quintos núm eros, 13, 14 
y  15 de la dehesa de San Martin de la Montiña, 
vulgo el Com ún, en la provincia de Toledo, dis
tan te cinco leguas de su capital y linde con Jos 
montes á que j a  misma da nom bre, cuyas leñas 
podrán producir, según p e rito s , 27,500 arrobas 
de C 3rbon, tasada cada una á un real de m onta
racía. El rem ate se ce lebrará por el Alcalde de 
Orgaz en sus casas consistoriales el dia 15 del cor
rien te  mes de O ctubre, con asistencia de la ju n ta  
adm inistradora de dicha dehesa y en tera  sujeción 
á las condiciones del expediente que estarán  de 
manifiesto para inteligencia de los licitadores.

4.ª SECCION.-PRO VIDENCIAS JUDICIALES.
D. Feliciano Callejas A guilar, Juez de prim era 

instancia de Astudillo y su  partido.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas 

las personas que se crean con derecho á la p ro 
piedad de los bienes en que consiste la capellanía 
fundada en esta villa de Astudillo por Doña Mar
garita Villazan H ercilla , vacante por fallecimiento 
de D. Manuel Pedrejón , canónigo que fue en la 
Santa iglesia catedral de la ciudad de Palencia, 
para que dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde esta fech a , acudan á este tribu na l por m e
dio de procurador del m ism o, legitimado en for
ma , á deducir el que les a s is ta ; que si asi lo hi
ciesen les oiré y adm inistraré justicia , pues en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 26 de Setiem bre de 1854.=  
Feliciano Callejas A g u ilar.= P or su mandado, F ran 
cisco Bravo.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Alberto 
S an tias , Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio de esta villa , refrendada del e¿cribano de 
núm ero D. Felipe José de Ib ab e , se cita , llama y 
emplaza á los tenedores de las acciones núm eros 1, 
12, 14, 15, 18, 22, 23, 27, 29 , 32 , 37 , 41 , 42, 
43 , 48, 50 , 52 , 56, 58 , 62, 63, 64, 65 , 66 , 67, 
68, 77 , 78 de la sociedad m inera titulada «El Es
cudo ,» á fin de que dentro del térm ino de 15 dias 
concurran  á dicho juzgado á pagar los descubier
tos en que están por los dividendos pasivos rep a r
tidos; bajo apercibim iento de pararles caso con
trario  el perjuicio que baya lugar ; proveyendo lo 
procedente á la solicitud de la expuesta sociedad, 
dirigida á que tenga efecto dicho pago, y caso con
trario  se declaren am ortizadas, caducadas y fuera

de circulación las láminas referen tes á las designa
das acciones.

Madrid 2 de Octubre de 1854.« F e l ip e  José de 
Ibabe.

Todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes dejados al óbito abintestato de Francís-* 
co del Rio, vecino y del comercio que fue de esta 
v illa , ya en  concepto de herederos ó acreedores, 
se presen tarán  en  el térm ino de 20 dias en la es
cribanía num eraria  de Villaviciosa de O dón, que 
despacha el in fra sc rito , á hacer las oportunas re 
clamacionesVillaviciosa de Odón 1? de O ctubre de 1854.=» 
Victoriano Fraga.

D. Juan Pedro R om ero, Abogado de los T rib u 
nales nacionales, Juez in te rino  de prim era in s tan 
cia de este partido.Por este mi prim er edicto, c ito , llamo y  em 
plazo á Brígido Ballesteros y  Marcos C oronado, ve
cinos de la Puebla del P rínc ip e , para que den tro  
del térm ino de 9 dias se p resen ten  en  este juzgado 
á responder á los cargos que les resu ltan  en  la 
causa crim inal que en el mismo se les está in s tru 
yendo sobre desobediencia á las órdenes del señor 
Gobernador de esta provincia y otros excesos, en
tendidos que si se presen tan  se les adm in istra rá  
justicia en lo que la te n g a n , y  en otro caso les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á 28 de Setiem bre de 1854.=* 
Juan Pedro R om ero.=Por su  m andado, Félix Ma
ría Ausano.

D. Francisco García F ranco , Juez de p rim era  
instancia de esta villa de Atienza y su  partido.

Por el presente y único edicto c ito , llamo y  
emplazo por térm ino de 30 d ia s , contados desde la 
fijación de este edicto en el periódico o fic ia l, á u n  
hom bre desconocido que en la m añana del 2 de 
Agosto vendió una borrica  al alcaide de la cárcel 
de esta villa Agustin Arias en precio de 250 rea 
les , cuya bestia ha resultado ser de Juan  del Amo, 
vecino de Alcorlo, y  robada de la m uletada de di
cho pueblo la noche del 1.° al 2 de A gosto, sobre 
lo cual se sigue causa crim inal en este mi juzga
do ; apercibiéndole que si se presentase será  oido 
y admitidos sus descargos, siguiéndose en  otro ca
so la causa en reb e ld ía , y  parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Señas del hombre desconocido.
Calzón corto de paño p a rd o , polainas, chaque

ta del mismo color que el ca lzó n , som brero y  ú ti
les de segar.Dado en Atienza á 28 de Setiem bre de 4 854.=— 
Francisco García F ran co .= P o r mandado de S. S.s 
Gerónimo José Fernandez.

Por providencia del Sr. D. Manuel María de Ba~ 
sueldo , Juez togado de prim era in stanc ia , re fren 
dada del escribano del núm ero D. M anuel Franco, 
se ha señalado para la venta en pública alm oneda 
de varios m uebles el dia 10 de este mes á las 
diez de la m añ an a , en el cuarto  segundo del nú 
m ero 2 de la casa calle del Candil de esta corte, 
donde se hallan depositados.

Madrid 2 de O ctubre de 1854.=*Franco.

D. José Genaro G utiérrez de G aviedes, Secre
tario  honorario de S. M ., Juez de prim era in s
tancia del d istrito  de la Izquierda de esta ciudad, 
y de Hacienda de la misma y  su provincia.

Por el presen te  c i to , llamo y  emplazo por p ri
m er té rm ino , por edictos y pregones á D. Julio 
A g u ila r, Adm inistrador de bienes nacionales que 
fue de Lucena , para que dentro de nueve dias, 
contados desde esta fecha, comparezca en  este ju z 
gado de Hacienda, ó en la cárcel púb lica , pa ra  
hacerle cierta citación y  em plazamiento acordada 
por la Excma. Audiencia del te rrito rio  en la causa 
que se le ha seguido por el crecido alcance qué  
contrajo en dicho d estin o ; bajo apercibim iento dé 
que no verificándolo se en tenderá dicha citación 
con los estrados del juzgado , y le parará  el mismo 
perjuicio que si le fuese hecha en persona.

Dado en Córdoba á 21 de Setiem bre de 1854.=» 
José Genaro G utiérrez y  C aviedes.^P or mandado 
de S. S., Antonio José de U lierte.

D. Juan Francisco Sancho de Lezcano, Abogado 
de los T ribunales nacionales, Alcalde Constitucio
nal de la ciudad de Galatayud y ejerciente j u r i s -  
dicion en la misma y  su partido por haber sido 
nom brado el Sr. D. Pedro de E chenique, Juez de 
prim era instancia que era de esta ciudad del de la 
de Teruel.Por el presente se cita, llama y  em plaza á Ma
nuel García Lavilla , de estado so ltero , n a tu ra l dé 
Olbes, con residencia en el mismo, en la provincia 
de Zaragoza, para que en el térm ino de 30 dias se 
presente en este juzgado y oficio del escribano re- 
frendatario á oir cierta providencia dictada por S. E. 
la Sala segunda de este territo rio  en la causa for
mada contra el mismo sobre haber cortado una No
guera á su convecino Gabino Clemente; pues si asi 
no lo hace le parará el perjuicio que haya lugar en  
derecho.

Dado en Calatay ud á 27 de Setiem bre de 1854.=* 
Juan Francisco de Lezcano.=D e su  o rd en , M artin.

D. Vicente M artinez, Alcalde constitucional de 
esta villa de Colmenar Viejo y  Regente de la j u 
risdicción de la misma y su partido por cesación 
del Sr. Juez de prim era instancia.

Por el p resen te  se cita á Rafael M ares, desta
jista  que ha sido del Canal de Isabel II, para que 
comparezca en este juzgado el dia 16 de O ctubre 
próximo á las diez de su m añana á ser oído en la 
ju n ta  que con sus acreedores D. Remigio Gallego, 
Mamerto R am ón, Ruperto Rodríguez , Lucas N a r-  
vaez , María Arias y D. Rafael M itjavila, á qu ie
nes igualm ente se cita al efec to , se ha de ce leb rar 
en dicho dia para la distribución de 1533 rs. que 
por todos conceptos le quedaron de sus co n tra tas  
en las oficinas de dicho ca n a l; previniéndoles que 
pasado dicho dia sin otra citación ni llam am iento



se resolverá en el expediente de su  razón lo que 
haya lugar en justicia.

Dado en Colmenar Yiejo á 23 de Setiem bre 
de 1854. = V icen te  M artínez. = P o r  su mandado, 
Juan  Ugalde.
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De la telegrafía privada Havas tom a
mos las siguientes noticias:

Munich 21 de Setiembre.
Una nota de la Prusia de fecha 21 enviada bajo 

la forma de respuesta á la Dieta , prom ete el apo
yo moral del Gobierno de Berlin á las cu atro  
garantías propuestas contra la R usia, pero rec la 
ma la suspensión de su discusión.

La Prusia pide ademas en la misma nota acla
raciones sobre la presencia eventual de elem entos 
extrangeros en los Principados, donde los in te rese 
alem anes van á ser sobre todo protegidos por las 
ocupación austríaca de estas provincias,

Triestre 28 de Setiembre.
El Paquebot trae noticias de C onstantinopla que 

alcanzan hasta el 18.
Fuad-Effendi ha sido nom brado m iem bro de la 

Comisión de reform as que propone la abolición del 
K aradaseh , la jurisdicion del Patriarca para todos 
los rajahs g riegos, la reorganización de d iversas 
Adm inistraciones, la igualdad de derechos para 
todos los súbditos otomanos que no profesen la r e 
ligión m ahom etana, en fin , el establecim iento de 
la conscripción para los rajahs.

El Sultán ha pasado revista á los refuerzos tu 
necinos en núm ero de 8000 hom bres.

Hamburgo 27 de Setiembre.
La fragata inglesa M iranda , después de exigir 

del Gobernador entregase las mercancías y buques 
que se hallaban en el puerto  de Kola , en el Océa
no glacial A rtico , ha bom bardeado esta población, 
incendiado 92 ca sa s , m uchas iglesias y  diversos 
almacenes,

Berlín 2*7 de Setiembre.
Escriben de San Petersburgo con fecha 23 de 

Setiem bre que el Gobierno ruso acaba de pub licar 
u n  ukase relativo á una nueva emisión de p a p e l-  
moneda , emisión que se eleva á la sum a de 6 m i
llones de rublos, série 21 y 22, coa in tereses desde 
el 13 de Agosto último.

La Haya 2,T de Setiembre.
Un decreto proroga hasta el 31 de Diciembre 

la reducción de los deiechos de importación sobre 
los cereales y demas semillas alimenticias.

El Times publica el siguiente despacho 
telegráfico: 

Berlin 26,
Llega á n uestra  noticia que el Príncipe M ens- 

h ikoff ha anunciado por el telégrafo á San P eters

burgo que la escuadra rusa  habia salido de Sebas
topol para in te rcep tar en su  camino el convoy que 
lleva la reserva y ha salido de Yarna ; pero esta 
noticia es demasiado alhagüeña para que nosotros 
la demos fé.

Veinte gabarras ru sa s , cargadas de trigo y de 
algunas o tras cosas de poco v a lo r , se han perdido 
en el B áltico , las unas sum ergidas por u n  golpe 
de v ie n to , las otras capturadas por el Amphion y 
el Archer.

N uestras cartas particu lares de Constantinopla 
del 15 de Setiem bre nos hacen saber la inq u ie tu d  
á que daba lugar la carencia de noticias de la e s -  
pedicion. Se habia calculado se d irig iría d irecta
m ente sobre Sebastopol, á donde llegaría lo mas 
tarde el 11 ó el 12. Despachos de los respectivos 
com andantes en gefe so esperaban en Constantino
pla del 13 al 14, alarm ándose la opinión por no 
haber recibido en estos días n ingunas noticias, no 
tardando en c ircu lar los rum ores y  comentarios 
mas siniestros. La población sin em bargo no se 
ha visto en tregada por m ucho tiempo á tan  tristes 
im presion es , porque se sabe fue en la m añana del 
16 cuando liego la nueva del desem barco.

Han sido adoptadas por el doctor L evy, inspec
tor del servicio médico, todas las medidas mas 
conducentes para establecer hospitales en una 
vasta escala. De acuerdo con la em bajada y  la in 
tendencia m ilitar ha obtenido del gobierno otoma
no la concesión del g ran  cu arte l de artille ría  si
tuado en lo mas elevado de P era , como tam bién 
un sitio en el palacio de la pun ta del serra llo  para 
co nstru ir barracas. Seis mil camas deben estar 
prontas dentro  de pocos dias en estos dos estab le
cimientos y en el de Ram is-Tchiflik. Después de 
de haber vigilado él mismo para que todas estas 
disposiciones se hallasen term inadas, el doctor 
Levy se preparaba á dejar á Constantinopla para ir 
á reun irse  a! m ariscal de Saint A rnaud.

Se lee en el Diario de Constantinopla:
Isinail-Bajá, ex-C om andante en Jefe de la d i

visión de K alafat, que tanto se ha distinguido por 
la energía y talentos m ilitares desplegados en la 
defensa de esta im portan te  p laza, ha llegado á 
Constantinopla el sábado último. El vencedor de 
Tchetate acaba de rec ib ir  la recom pensa de sus 
servicios y  de su valor. Nombrado M uchir por 
S. M. Im perial el Sultán Ism ail-B ajá, se le ha en 
cargado hoy de la com andancia general del e jé r
cito de Anatolia en reem plazo de Z arif-M oustafa- 
Bajá. Tarea difícil y gloriosa que Ism ail-B ajá lle
nará  con la inteligencia y adhesión de que ha da
do tantas p ru e b a s , no dudando le esperan en Asia 
nuevas victorias, donde su sola presencia será pa
ra las tropas im periales una garan tía  de prósperos 
sucesos.

No sin gran  dolor O m er-B ajá se ha separado 
de Ism ail-Bajá , á quien profesa u n  justo  y  since
ro afecto. Cuando supo los nuevos servicios que en 
Ínteres de la patria se exigían de Ism ail-B ajá le 
invitó á v en ir desde Siiistria á B ucharest, donde lo 
han sido prodigados los honores debidos mas bien 
á su valor que á su  grado. En el m om ento de su 
separación el G enera lís im o , dirigiéndose á su es
tado m ayor, ha esclamado vertiendo lágrim as. «Per
diendo á Ism ail-B ajá pierdo mi brazo derecho.)) 
Nobles sentim ientos que h on ran  igualm ente al que 
los inspira como al que los recibe.

A su paso por G iurgevo Ism ail-B ajá ha sido 
objeto de una verdadera ovación de pa rte  de los 
soldados o tom anos, sus b ravos com pañeros de a r 
mas, A pesar de las instancias del G eneral, cuya 
modestia se ofendía con estos testim onios de ad
m iración y  de entusiasm o , han querido desengan
char los caballos y a r ra s tra r  ellos mismos su car
ruaje . Habiéndoles disuadido con g ran  trabajo  de 
este p ro y e c to , ha tenido que conceder á su e n tu 
siasmo el perm iso de escoltarle hasta Rutschuck, 
disputándose el honor de llevar las b ridas de sus 
caballos. Estas tiernas escenas, renovadas en todas 
partes, testifican ias nobles, las b rillan tes  cualida
des de Ism ail-B a já , consagrando del modo mas sa
tisfactorio las distinciones con que acaban de hon
ra rle .

Llegado á Constantinopla Ism ail-B ajá , después 
de haber presentado sus respetos al g ran  Yisir y 
demas M inistros , fue admitido á deponer á los pies 
de S. M. el Sultán , el hom enrje de su profunda 
g ratitud  y de su  adhesión.

Se lee igualm ente en el mismo Diario:
Cartas del m ar Negro anuncian  que algunas 

tropas rusas, em barcadas en Tangarot para la Cri
mea en lanchas cañ o n e ra s , han  sido asaltadas el 4 
de Setiem bre por una violenta tem pestad , y que 
ocho ó nueve de estas lan ch as , á cuyo bordo iban 
unos 200 hom bres han perecido.

Por noticias llegadas aqui el 12 sabemos que 
ios circasianos, mandados por D aniel-B ey, parien
te de S ch am yl, después de haber pasado el Y a r-  
v u k -S o u , han quemado 60 aldeas, cuyos hab itan 
tes se han refugiado á ios alrededores de Tifílis. 
Han dado dos combates á los rusos m andados por 
el General Urancgel. En el prim ero los polacos 
que formaban parte  de este cuerpo de ejército  de
sertaron  con dos cañ on es , haciendo prisioneros á 
30 cosaco?, del regim iento que los perseguía. En el 
segundo combate los rusos han huido echando dos

cañones en u n  b a r ra n c o , y  los circasianos se han 
unido con Schamil en Zakatala.

Se dice que el p rim er plazo de 300,000 lib ras 
esterlinas del em préstito  tu r c o , se han enviado en 
soberanos á Constantinopla.

La correspondencia s ig u ie n te , dirigida de las 
fron teras de Polonia con fecha 24 de Setiem bre á 
la Gacette de Cologne, dem uestra  con que reserva 
es necesario acoger las noticias de algunos diarios 
sobre el núm ero  y  la posición de las tropas rusas.

Los periódicos de Yiena hacen m archar contra 
Scham yl el cuerpo de ejército  del G eneral P e -  
row ski, en  la provincia de U rem bourg, cuya fu e r
za ev alúan  en 40,000 h o m b re s , m ien tras que este 
cuerpo  no se ha organizado sino con u n  fin local, 
lo mismo que los cuerpos en Finlandia, en Siberia 
y  en el Cáucaso. Este cuerpo se compone de 10 
batallones de la 23 división de in fa n te r ía , y su 
fuerza consiste á lo mas en 18,000 hom bres. Sé 
halla destinado á vigilar el pais y form ar el núcleo 
del cuerpo de expedición contra Kluva , B okha- 
ra &c. Los mismos diarios dicen que el General 
Tchedajefif m anda un  sexto cuerpo en Crimea, 
m ientras que en su  calidad de Comandante en Jefe 
de todas las reservas se en cuen tra  en Moscow.

El Mensajero de Bayona publica el si
guiente despacho telegráfico. 

Paris 29 de Setiem bre de 1 8 o 4 .= E x - 
tracto  del Monileur.

Un despacho fechado en el Vivac de Oíd-Fort, 
del 18 de Setiem bre anuncia que el e jército  debía 
ponerse en m archa á la m añana siguiente.

Los diarios alem anes no traen  nada nuevo res
pecto de la expedición de la Crimea. Reproducimos 
sin em bargo, todos los detalles que á ella se refie
ren , á fin de que se sepa el dia en que llegó la 
noticia del desem barco á los diversos pun tos de 
Europa, el efecto que produjo en ellos y las re fle 
xiones que ha sugerido á la prensa alem ana.

Hé aquí lo que dice el Amigo del sol
dado de V iena, periódico que pasa por ser 
redactado bajo inspiraciones rusas.

El 13 de Setiem bre las flotas aliadas, com puestas 
de 563 velas, salieron de la isla de las Serpientes 
dirigiéndose hacia las costas de la Crimea. El ala 
izquierda tenia orden de hacer rum bo á Baba, y el 
ala derecha al cabo Chersoneso. D uran te  algunas 
horas los navios siguieron estas direcciones. Mas 
tarde comenzó á soplar el v iento del O, y el Almi
ran te  Ilam elin dió orden al ala derecha de dirigirse 
hácia el cabo Baba. Hasta ahora no se tienen  no ti
cias au tén ticas acerca del lugar donde se ha verifi
cado el desem barco ; nada se sabe pues á punto 
fijo sobre este p a rticu la r. Pero no deja de ser in 
teresan te  el saber cómo han podido desem barcar 
los ejércitos aliados sin en con trar resistencia. Este 
hecho se explica por el sistem a de defensa adopta
do por los rusos.

A excepción de Sebastopol, ninguna plaza rusa 
de las costas de Crimea podia im pedir sériam ente 
u n  desem barco, efectuado bajo la protección de 
3,000 cañones. El A lm irante P ríncipe MenschikoíF 
ha dejado pues todos los pun tos de la costa en 
poder de los ejércitos aliados. El llano que se ex
tiende en tre  Eupaloria y  Sinferopol , asiento del 
gobierno en Crimea , está igualm ente desprovisto 
de todo medio de defensa, na tu ra l ó artificial. Pero 
no lejos de Simferopol se hallan los cam pam entos 
de la caballería rusa , en tanto que tres  divisiones 
de infantería ocupan las a ltu ras  de Batchi-Serai v 
Sebastopol, que es el verdadero tea tro  de la 
guerra .

Puede com pararse este te rreno  con el de C as- 
tiglione, campo de batalla donde se ha alcan
zado la victoria en todas las gue rras  de la Italia 
septen trional. Los rusos han fortificado varias a l
tu ra s  al no rte  de B atchi-Serai con a trincheram ien
tos que deben tom arse por asalto. El P ríncipe 
Menschikoff no tiene por lo d e m ás , sino 48 caño
nes que ha dispuesto en las a ltu ra s  en tre  el con
vento de S an -K rim  y Sebastopol. Es evidente que 
este núm ero de cañones es insuficiente , tanto mas, 
cuanto que en  n ingún  pun to  han pedido reu n irse  
mas de ocho. Las fuerzas rusas se m an tend rán , 
p u e s , á la defensiva , apoyándose en Sebastopol. 
Las instrucciones dadas á los alm irantes Nachimoff 
y KornilefT no son menos im portantes. En caso de 
ser sitiado S eb astopo l, la flota ru sa  se hallaría 
am enazada de una catástrofe. Seria destru ida ó por 
los mismos ru s o s , ó por los aliados, pues no es 
probable que se rinda el alm iran te  Nachimoff. 
Hay, por el contrario , la firm e convicción de que 
aceptará el combate, lo cual aum entará considera
blem ente el in te rés  del dram a gigantesco que se 
efectúa en el m ar Negro.

Reservas bastan te  im portantes del ejército alia
do se concen tran  en este m om ento en Schum la y 
en Yarna. Se componen de la 4? división francesa 
y de una división turca. Es probable que los dos 
cuerpos del ejército turco  que se hallan en este 
m om ento en Valaquia establezcan pronto sus cu a r
teles de invierno. Una pa rte  do estas tropas ocu 
pará las fortalezas del Danubio , y la otra Yarna, 
Scha.mil y Rasgrad. ’

Las siguientes líneas del Lloyd se rê - 
fieren especialmente al probable bombar
deo de Añapa por las flotas aliadas:

E scriben de Batoun que el aviso de vapor in
glés W asp habia llegado proceden te  de Añapa.

Trae la noticia de que ocho vapores de guerra, 
tres  fragatas, tre s  navios de línea y  dos berganti
nes b loquean aquella p la z a , cuyo bombardeo se  
espera por m om entos. El A lm irante Lyons no 
aguardaba para efectuarlo  mas que las órdenes, 
del A lm irante Ham elin.

La Presse de Viena continúa aun ocupándose de las negociaciones. Hé aqui lo que dice :
Ha habido estos últim os dias un continuo cam

bio de notas en tre  el G abinete de Viena y  varios
Estados secundarios de Alemania.

Según lo que hasta ahora se sabe del modo de 
pensar de estos Estados, es cierto  que en F ran c 
fort se p ron u nc ia rán  en favor de la política de 
A ustria.

La m archa del Hospodai de la Y alaquia, Prín
cipe S tirbey  , para B u c h a re s t , está fijada para e l 
28 del co rrien te . El Cónsul general de Austria, 
Mr. de L a u r in , saldrá el m ismo día para Bucha
res t.

BOLSA DK MADRID.

Coti%aeion del dia 2 de Octubre de 1854 á las Ir## 
de la tarde.

BFKCTOS PUBLICOS.
Títulos del 8 por 100 consolidado, 83-65  o.
Idem del 3 por 100 diferido, 18.
Acciones del Banco de San Fernando , 88 p.

CAMBIOS.
Lóndresá 90 dias, 51.== Paris á 8 d. r . ,  5-B6 p. 

Platas del reino.
Daño. Benef. Daño. Jtaief.

A lica n te ., par. Jaén   3 /8  d.
A lm oría. .  par. M álaga........ 1.
B ad a jo z .. 1 /2 p .  M u rc ia ....
Barcelona. . .  1 /4  O v ie d o ... .  par.
Bilbao................... 3 /4  Palencia................  4 /2  A.
B u r g o s ... par. Santander. . .  1 /1
C áceres.. . 3/ a Santiago.. .  par.
C ádiz.........  1 /4  S e v i l la . . . .  par.
Córdoba. .  1 / 2  d. V alencia . .  . .  1 /4  p.
Coruña.... 1 /1  p. Valladolid. . .  1 /1
G ranada..! 1 /2 d . Z aragoza., par.

ANUNCIOS.

OBRAS COMPLETAS
DE

D. MANUEL BRETON BE LOS HERREROS.
CORREGIDAS Y PUBLICADAS POR EL AUTOR.

T e a tro .— Cuatro tom os en  4? m ayor, edición com
pacta, que contien e 76 obras dramáticas, casi todas 
originales.

Poesías. — Un tomo de cerca de 700 páginas, tam
bién en 4.° mayor. En él se comprenden 10 sátiras y  
multitud de le trillas, romances y otras composiciones 
poéticas de diversos géneros , en gran parte inéditas, 
con un apéndice de artículos en prosa , que son otros 
tantos cuadros de costumbres contemporáneas, Sste 
tomo se vende separado ó con los anteriores.

Puntos de venta en Madrid , librerías de Perez, 
Cuesta, Monier, BayUi-Bailliere y en el Gabinete lite
rario, calle del Príncipe, núm. 25. Los pedidos para 
las provincias se harán á los corresponsales de D. Fran
cisco de Paula Mellado. Precio de cada tomo 40 rs.

Se vende una hacienda en térm ino  de la villa  
de L in a re s , provincia de Jaén , com puesta de tier
ras de pan llev ar , buenos o liv a res, una gran ca
sa de labor y  o tra  casita criadero  de cerdos.

Tam bién se perm u ta por fincas en Madrid y su provincia ó en la de Segovia.
Darán razón en M adrid, calle de Fuencarral, 

num . 47, cuarto  bajo de la derecha; en Linares el 
p resb ítero  D. Juan  García y López; y en Segovia 
D. Francisco Perez Castrobeza.

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no

che.—Sinfonía.—Los perros del monte de San Ber
nardo , dram a en cu a tro  actos.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la
noche .— Jorge el Arm ador, dram a en cuatro ac
tos.—M aruja, pieza en un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— Los diamantes de la Corona, zar
zuela en tres  actos.—Baile.


